
Excélsior
Sección: Nacional
2024-06-02 01:40:36 105 cm

2
Página: 9 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ACAPULCO

Regresan candidaturas a

dos aspirantes a alcaldes
POR ROLANDO AGUILAR

Corresponsal
nacional@gimm

ACAPULCO La SalaSupe-
rior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) resolvió en una

sesión publica, ayer, restituir
las candidaturas de Carlos
Granda Yoshio Ávila para la
alcaldía de Acapulco.

Acordó por unanimidad

revocar la resolución de la
Sala Ciudad de México. la
cual les había retirado las
candidaturas debido a que
habían participado en el pro-
ceso de selección de candi-
datos en dos partidos al vez.

Esta resolución anterior
anulaba los registros de am-

bos políticos, quienes son

postulados por Movimien
to Ciudadano y la alianza
conformada por los partidos
PRI-PAN-PRD

El magistrado Reyes Ro-

dríguez Mondragón consi-
deró que resultaba inviable

exigir los dos candidatos un

documento de renuncia des-

pués de participar dentro del

proceso interno de Morena
toda vez que fue el mismo

partido Morena el que los ex-

cluyo del proceso.
Argumentó que este re-

quisito resultaba redundante

porque fue el mismo partido

quien los dejó fuera de la
contienda porlacandidatura.
para resolvera favor de Abe-
lina López Rodríguez

La magistrada presidenta
Mónica Soto, señaló que en

ambos casos, derivado del
análisis jurídico, no se acre-
ditó la participación simultá-
nea de los candidatos en dos

partidos.
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El magistrado Reyes Rodríguez
Mondragón detalló la resolu-
cion del tribunal electoral.


